
Señores: 
JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO DE MONTERIA (REPARTO) 
 
 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA – MEDIDA PROVISIONAL 

ACCIONANTE: DOMINGO ANTONIO LEON PETRO 

ACCIONADO: UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

 

DOMINGO ANTONIO LEON PETRO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 78.697.410 expedida en Montería ; actuando como padre y representante 

legal de mi menor hija  BEATRIZ ELENA LEON GUARIN identificada con T.I. 

N°1.062.962.710 de Montería, respetuosamente me permito presentar ACCIÓN DE 

TUTELA en contra  de la UNIVERSIDAD DE CORDOBA representada por su Rector 

JAIRÓ MIGUEL TORRES OVIEDO y/o quien haga sus veces; por la vulneración de 

los Derechos Fundamentales Constitucionales   A LA EDUCACIÓN, AL DEBIDO 

PROCESO, DERECHO DE IGUALDAD, con base en los argumentos fácticos que 

expondré a continuación, previo a la solicitud de la medida provisional que presento en los 

siguientes términos: 

 

 

MEDIDA PROVISIONAL.  

 

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 me permito solicitar que se 

decrete la siguiente medida provisional: 

 

1.  Ordenar la suspensión provisional de matrículas de los dos estudiantes admitidos 

en el segundo llamado y que no tienen mayor puntaje que mi hija, para el programa 

de INGENIERIA DE SISTEMAS – en la Ciudad de Montería. 

 

ARGUMENTOS FÁCTICOS 

 

1. Que mediante Acuerdo N°011 de fecha 30 de marzo de 2017, el Consejo Académico de 

la Universidad de Córdoba, reglamentó el proceso de selección y admisión de quienes 

aspiran a ingresar a un programa académico de pregrado en la Universidad de Córdoba. 

2. Que en el artículo primero y segundo del Acuerdo N°011 de 30/03/2017, se establece:   

 
 

3. Mi hija menor de edad BEATRIZ ELENA LEON GUARIN identificada con T.I. 

N°1.062.962.710 de Montería, se inscribió el dia 7 de diciembre de 2023 para ingresar 

a la Universidad de Córdoba, en el programa de pregrado en INGENIERIA DE SISTEMAS 

– en la Ciudad de Montería, como población Regular, con un puntaje ICFES de 374, y 



ponderado de 378.750 para competir con los demás inscritos al mismo programa. (Pin 

de inscripción Adjunto). 

4. Que mediante los artículos quinto, sexto y séptimo del Acuerdo N°011 de 30/03/2017 

se establece que: 

 
Por lo que el puntaje ponderado ICFES de mi hija es de 378.450 para competir como 

regular con los demás inscritos. 

 

5. El pasado 26 de enero de 2024, se publicó en la página web de la UNICOR el primer 

llamado de admitidos para el programa en mención, con 20 cupos de la siguiente 

manera: 

 

 
 

Y mi hija BEATRIZ ELENA LEON GUARIN no fue admitida por el número de cupos del 

primer llamado. 

 

6. Como padre y Representante legal de mi hija menor BEATRIZ ELENA LEON GUARIN,  

me acerque a la oficina correspondiente de admisiones, registro y control académico, 

en donde nos explicaron en sala plena y de manera verbal, que mi hija BEATRIZ ELENA,  

tenía un puntaje ICFES de 374, y ponderado para el programa de ingeniería de sistemas 

de 378.750, Así mismo, manifestaron los integrantes del consejo académico que de 

acuerdo al listado de inscritos ella era la que seguía en estricto orden descendente, ya 

que el ultimo puntaje fue de 379.250 y ella seguía con 378.750 de puntaje ponderado. 

  

7. En la reunión de Sala plena se observó que habían inscritos admitidos con menor 

puntaje que mi hija menor BEATRIZ ELENA LEON GUARIN, por lo que los 

funcionarios manifestaron que eran cupos procedentes, por tener una condición 

especial, que priman sobre el mérito. Así, mismo, expresaron que debido al número de 

cupos ella no alcanzó a ser admitida y que solo en caso de que uno de los admitidos 



del primer llamado desistiera de la matrícula, a ella se le otorgaría el cupo para ser 

admitida en el segundo llamado, por tener el mérito del puntaje ponderado ICFES que 

seguía en estricto orden descendente. 

 

8. Se observa en la publicación del primer llamado que el ultimo puntaje ponderado para 

el programa fue de 379.250 y mi hija obtuvo 378.750, puntaje expuesto en sala 

plena de comité académico de la misma universidad. Por tanto, al adicionar cupos en 

el segundo llamado, le correspondía a ella por estricto orden descendente de méritos. 

Así las cosas, nos manifestaron que estuviéramos pendientes al segundo llamado para 

que ella iniciara su proceso de admisión. 

 

9. Que en el PARAGRAFO del artículo OCTAVO del Acuerdo N°011 de 30/03/2017 se 

establece que: 

 

 
 

Por lo que la universidad violó este parágrafo por no publicar en su página web, los 

puntajes de los NO Admitidos donde está mi menor hija BEATRIZ ELENA LEON 

GUARIN 

 

Luego de publicado el pasado 22 de febrero de 2024 el segundo llamado de 

admitidos al programa de mi menor hija BEATRIZ ELENA LEON GUARIN, nos 

extrañamos al observar que ella no salió admitida a pesar de que se adicionaron 2 

cupos más, y a ella el cupo le fue negado nuevamente, puesto que fue concedido a 

otros inscritos que no tienen mérito de puntaje, así: 

 
 

10. Que en el artículo NOVENO Y DÉCIMO del Acuerdo N°011 de 30/03/2017 se establece 

que: 

 

Con ocasión al PARAGRAFO anterior, aquí se evidencia la violación al debido proceso por 

incumplir dicha norma, ya que volvieron a llamar a un inscrito identificado con ID 

1003714913 MBA, que ya había salido publicado en el primer llamado, y si éste inscrito no 



alcanzó a matricularse en el término, ya no podían volverlo a llamar, sino, continuar con el 

listado de inscritas iniciales en estricto orden descendente, a donde venía mi hija. 

Observemos: 

 

Primer llamado: 

 

 

 
 

Segundo llamado: 

 
Se repite el llamado para el inscrito de flecha naranja. 

 

Por lo que no es transparente este proceso de selección de admitidos, ya que inicialmente 

publicaron 20 cupos y ahora están adicionando 2 cupos más y repitiendo el llamado para 

los que ya habían sido llamados; dejando a mi hija excluida de estas adendas. 

 

11. Luego volví a presentarme en las oficinas de admisiones, registro y control académico, 

en donde nos explicaron que los dos cupos adicionados en el segundo llamado eran 

procedentes.   

 

12. Que el primer semestre académico en este programa inicia el día 5 de marzo de 2024, 

y mi hija nunca fue notificada y quedo esperando un cupo para estudiar. 

 

13. Que adicional a los anteriores hechos, el semestre debe iniciar con más cupos de los 22 

ofertados, por lo que deben explicar que paso con los demás cupos en calidad de 

exentos del proceso de selección, para completar el primer semestre académico de la 

carrera en ingeniería de sistemas por la ciudad de Montería. Por lo que conlleva a una 

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO Y EL ACCESO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

POR MÉRITOS, CONTEMPLADA EN EL ACUERDO N°011 DE FECHA 30 DE 

MARZO DE 2017 DE LA MISMA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA. 

 

14. Que, al observar otros listados de admitidos en el mismo programa de ingeniería de 

sistemas, se evidencia que ofertaron más cupos, como es el caso del listado del 

municipio de Sahagún, asi: 



  

 
 

Como se puede observar, publicaron 40 cupos de admitidos. Por lo que no se explica, 

porque acá en la ciudad de Montería siendo la capital del Departamento de Córdoba, y 

donde se inscribió mi hija Beatriz, se convoquen solo 22, violando el principio a la igualdad 

de cupos para esta carrera. 

 

 

DERECHOS VULNERADOS. - 

 

Con el actuar de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, se están vulnerando Derechos 

Fundamentales Constitucionales  a la Educación superior por méritos, el derecho al Debido 

Proceso y el Derecho a la Igualdad.  

  

FUNDAMENTO JURIDICO 

 

 Acudo ante su Despacho para solicitar la protección del derecho mencionado 

anteriormente, pues a lo largo de los hechos expuestos se evidencia la clara violación a mi 

derecho fundamental a la educación, al debido proceso toda vez que la Universidad de 

Córdoba, no cumplió con el reglamento contemplado en el Acuerdo N°011 de fecha 30 de 

marzo de 2017, el Consejo Académico de la Universidad de Córdoba, violando notoriamente 

lo artículos 5, 6, 7, 8, del acuerdo mencionado, donde se reglamenta el proceso de selección 



y admisión de quienes aspiran a ingresas a un programa académico de pregrado de la 

universidad de Córdoba, de la siguiente manera:  

1. No público la UNIVERSIDAD DE CORDOBA en su página web, los puntajes de los 

NO Admitidos. 

2. Adicionaron 2 cupos más en el segundo listado, y fueron concedidos a otros inscritos 

que no tienen mérito de puntaje. 

3. Volvieron a llamar a un inscrito identificado con ID 1003714913 MBA, que ya había 

salido publicado en el primer llamado, y si éste inscrito no alcanzó a matricularse en 

el término, ya no podían volverlo a llamar, sino, continuar con el listado de inscritas 

iniciales en estricto orden descendente 

 

 Finalmente, es menester traer a colación que al respecto la H. Corte Constitucional, ha 

sostenido que cuando, como consecuencia de actuaciones indebidas, las entidades 

encargadas de prestar el servicio público de educación, sean estas públicas o privadas, 

alteran o ponen en peligro ese derecho fundamental, ya sea como consecuencia de medidas 

académicas, o administrativas, estarán efectivamente violando el derecho fundamental a la 

educación, que, de ninguna manera, puede ser alterado, ni coartado. De igual manera, ha 

dicho que se debe hacer un estudio entre derechos para que se determine si existe 

realmente una violación al Derecho invocado como en este caso ocurre. Así se expresa en 

su amplia jurisprudencia del tema en Sentencia T-603/13, exponiendo:  

 

DERECHO A LA EDUCACION Y PRINCIPIO DE AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

 

 La jurisprudencia constitucional ha explicado que la educación cuenta con una doble 

connotación: (i) como derecho, se instituye en la garantía que propende por la formación 

de los individuos en todas sus potencialidades, ya que mediante esta las personas pueden 

desarrollar y fortalecer su habilidades cognitivas, físicas, morales, culturales etc.; y (ii) como 

servicio público, se transforma en una obligación del Estado, esencial a su finalidad social. 

Asimismo, la Corte ha destacado algunas características esenciales del derecho a la 

educación, así: (i) Por su carácter fundamental, es objeto de protección especial del Estado. 

Por ello el amparo constitucional se constituye en mecanismo para adquirir la respectiva 

garantía en relación con las autoridades públicas y ante los particulares, con el objeto de 

prevenir acciones u omisiones que imposibiliten su existencia. (ii) Es la base para la 

efectividad de otros derechos constitucionales, tales como la escogencia de una profesión 

u oficio, la igualdad de oportunidades en materia educativa y de realización como persona 

y el libre desarrollo de la personalidad, así como de la ejecución de diferentes principios y 

valores fundamentales, referentes a la participación ciudadana y democrática en la vida 

económica, política, administrativa y cultural. (iii) En virtud de las anteriores 

particularidades, la prestación del servicio público de educación es uno de los fines 

primordiales del Estado social de derecho. De otro lado, el artículo 69 de la Carta Política 

garantiza la autonomía universitaria al establecer que las instituciones educativas superiores 

pueden “darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos”. La Corte ha entendido 

dicho principio como la capacidad que tienen las universidades de “autorregulación filosófica 

y autodeterminación administrativa y por ello al amparo del texto constitucional cada 

institución universitaria ha de contar con sus propias reglas internas (estatutos), y regirse 

conforme a ellas; designar sus autoridades académicas y administrativas; crear, organizar 

y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativos, 

académicos, docentes, científicas y culturales; otorgar los títulos correspondientes, 



seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos, adoptar sus correspondientes 

regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión 

social y de su función institucional”. Definición esta que tiene su sustento en la libertad con 

la que cuentan los planteles educativos para regular las relaciones que emanan del ejercicio 

académico entre alumnos y demás actores del sistema educativo; de allí que el 

Constituyente permitiera que los aspectos administrativos, financieros o académicos fueran 

establecidos, en principio, sin intervención de poderes externos.  

 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Límites constitucionales  

 

Las actuaciones de los entes educativos en las que se encuentren implicados derechos 

fundamentales tienen la obligación de velar por la prevalencia de las normas 

constitucionales, sin sacrificar derechos fundamentales ante una tensión con garantías 

como la autonomía universitaria.  

 

Dicho lo anterior, aun cuando el artículo 69 de la Carta Magna, establece la Autonomía 

Universitaria como derecho, éste no puede poner en riesgo los derechos fundamentales de 

los estudiantes, impidiendo en este caso que cursé el programa de INGENIERIA DE 

SISTEMA que por merito me corresponde el cupo. Y que por el indebido proceso hoy me 

encuentro reclamando la vulneración de uno de ellos. 

 

 PRUEBAS  

 

Ruego al (la) señor(a) Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos 

narrados y las siguientes pruebas:  

 

1. Registro civil de la menor BEATRIZ ELENA LEON GUARIN. 

2. Cedula de ciudadanía 

3.  Pago de inscripción. - PIN 

4. Puntaje pruebas Icfes BEATRIZ ELENA LEON GUARIN. 

5. Acuerdo N°011 de fecha 30 de marzo de 2017, el Consejo Académico de la 

Universidad de Córdoba 

6. Lista de admitidos de 26 de enero de 2024, de la página web de la UNICOR del 

primer llamado para el programa INGENIERIA DE SISTEMA. 

7. Listado de admitidos de 22 de febrero de 2024, de la página web de la UNICOR del 

segundo llamado para el programa INGENIERIA DE SISTEMA. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991.  

 

PRETENSIONES  

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al (la) señor(a) Juez disponer y ordenar 

a favor mío lo siguiente:  

 

PRIMERO: Se reconozca el Derecho Fundamental Constitucional a la Educación al 

cual tiene derecho en virtud del artículo 67 de la Constitución Política Nacional.  



SEGUNDO: Ordenar asignar el cupo de matrícula y ser admitida en este primer 

semestre mi hija menor de edad BEATRIZ ELENA LEON GUARIN en el programa 

de INGENIERIA DE SISTEMAS – en la Ciudad de Montería, por tener ella el mérito 

del puntaje ICFES.  

 

TERCERO: COMPULSESE copia de este procedimiento Tutelario a los entes de 

Control  PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  

 

ANEXOS 

1. Copia de la acción de tutela y sus anexos (documentos relacionados en el acápite de 

pruebas), para el correspondiente traslado a la accionada.  

2. Copia de la acción de tutela para el archivo del Juzgado.  

 

3. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO  

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos contra la Universidad de Córdoba.  

 

NOTIFICACIONES 

  

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del accionado:  

 

Accionante: Dirección física: carrera 16 w numero 15 - 06 barrio Urbanización Vallejo 

Etapa 2.  Montería – Córdoba  

Dirección electrónica: domingoantonioleon@gmail.com  

Teléfono de contacto: 301 5490176 - 3126661108 

 

Accionado: Dirección física: Carrera 6 No. 77- 305 Montería - Córdoba 

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@correo.unicordoba.edu.co. 

Teléfono de contacto: PBX: 57-6047862396 

 

 

De usted, señor juez. 

 

 

 

 

 

DOMINGO ANTONIO LEON PETRO 

 C.C No. 78.697.410 de Montería  
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Inscripción en Línea

Datos Personales

Identificación Tipo de Documento Lugar de Expedición Sexo

1062962710 TARJETA DE IDENTIDAD MONTERIA F

Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

BEATRIZ ELENA LEON GUARIN

Datos Generales

Libreta Militar 
No

Distrito 
Militar

Étnia Tipo 
Sanguíneo

Estado Civil Estrato Circunscripción SISBEN

O+ 3 1 REGULAR NO

Fecha de Nacimiento Ciudad Nacimiento Departamento País

01-02-2007 MONTERIA CÓRDOBA COLOMBIA

Ubicación

Dirección Barrio Ciudad Departamento País

Calle 35 n 6w-60 La magdalena MONTERIA Córdoba Colombia

Teléfono Residencia Teléfono Celular E-Mail

3126661108 3015490176 kissyelenaguarin@gmail.com

Estudios Secundarios

Código Institución Nombre Institución Fecha de Terminación SNP-ICFES Tipo de Prueba

086546 CENTRO EDUCATIVO 
ANTONIO NARIÑO

29-11-2023 AC202346149207 NUEVA

Idioma y Pasatiempo

Idioma Pasatiempo

   

Formularios Diligenciados

Transacción Unidad Regional Ciudad Programa Opción Estado Periodo Número 
Formulario

00346283 MONTERIA MONTERIA
INGENIERÍA DE 
SISTEMAS 
TARDE-NOCHE

1 INSCRITO 2024 1 3462











































SEDE-LUG
DESARROLLO

PROGRAMA JORNADA DOC. PUNTAJE TIPO_PRUEBA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1104867333 CA NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1103741863 CI NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1003714913 MBA NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067867481 MBD NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1029721801 422.250 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1029721498 417.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067868194 395.500 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1062606006 389.250 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1062430971 388.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1062963629 387.500 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067868139 385.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1137977563 385.250 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1137976620 385.250 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1137977341 384.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1011109892 383.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1062434206 382.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1138024575 380.750 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1118552317 380.500 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1066514315 379.250 NUEVA

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1064191170 VC NUEVA

(CA) COMUNIDAD AFRO (CI) COMUNIDAD INDIGENA (MBA) MEJOR BACHILLER ARTISTA (MBD) MEJOR BACHILLER DEPORTISTA (VC) VICTIMAS DEL CONFLICTO

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
VICERRECTORÍA ACADÉMICA

OFICINA DE ADMISIONES,REGISTRO Y CONTROL
LISTADO DE ADMITIDOS UNIVERSITARIA 2024-1

UNICORDOBA, CALIDAD, INNOVACION E INCLUSION

PARA LA TRANSFORMACION DEL TERRITORIO.
Carrera 6 No. 77-305 MONTERIA - NIT. 891080031-3

www.unicordoba.edu.co



 

 
VICERRECTORIA ACADÉMICA 

ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 

 

LISTADO DE ADMITIDOS SEGUNDO LLAMADO 2024-1 

 
 

 
Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio. 

Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT. 891080031-3 
www.unicordoba.edu.co 

SEDE- LUG 
DESARROLLO PROGRAMA JORNADA DOCUMENTO PUNTAJE TIPO_PRUEBA 

BERASTEGUI ADMINISTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES-S SABATINA 1129494867 283,75 NUEVA 

BERASTEGUI ADMINISTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES-S SABATINA 1068416960 283,7 NUEVA 

BERASTEGUI ADMINISTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES-S SABATINA 1068657752 MBD NUEVA 

BERASTEGUI ADMINISTRACION EN SALUD SABATINA 1003000547 236,5 NUEVA 

BERASTEGUI ADMINISTRACION EN SALUD SABATINA 1003127497 235,5 NUEVA 

BERASTEGUI ADMINISTRACION EN SALUD SABATINA 1062961820 234 NUEVA 

BERASTEGUI ADMINISTRACION EN SALUD SABATINA 1066179093 233 NUEVA 

BERASTEGUI INGENIERÍA DE ALIMENTOS DIURNA 1063077818 307,5 NUEVA 

BERASTEGUI MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DIURNA 1137974881 321,5 NUEVA 

BERASTEGUI MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DIURNA 1064984043 319,5 NUEVA 

BERASTEGUI MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DIURNA 1046399491 319,25 NUEVA 

BERASTEGUI MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DIURNA 1142917325 317 NUEVA 

LORICA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1117014688 322,5 NUEVA 

LORICA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1062433055 322,25 NUEVA 

LORICA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067163050 320,75 NUEVA 

LORICA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1064988776 320,5 NUEVA 

LORICA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL TARDE-NOCHE 1071430791 274 NUEVA 

MONTERIA ACUICULTURA DIURNA 1138024730 275,9 NUEVA 

MONTERIA ACUICULTURA DIURNA 1137976145 274,6 NUEVA 

MONTERIA ACUICULTURA DIURNA 1062683721 274,1 NUEVA 

MONTERIA BACTERIOLOGÍA DIURNA 1103501502 332 NUEVA 

MONTERIA BACTERIOLOGÍA DIURNA 1067888406 332 NUEVA 



 

 
VICERRECTORIA ACADÉMICA 

ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 

 

LISTADO DE ADMITIDOS SEGUNDO LLAMADO 2024-1 

 
 

 
Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio. 

Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT. 891080031-3 
www.unicordoba.edu.co 

MONTERIA BACTERIOLOGÍA DIURNA 1071350588 332 NUEVA 

MONTERIA BIOLOGÍA DIURNA 1001111715 301,5 NUEVA 

MONTERIA BIOLOGÍA DIURNA 1067092710 300 NUEVA 

MONTERIA BIOLOGÍA DIURNA 1062956890 299,75 NUEVA 

MONTERIA DERECHO TARDE-NOCHE 1029721053 342,75 NUEVA 

MONTERIA DERECHO TARDE-NOCHE 1062605704 342,75 NUEVA 

MONTERIA DERECHO TARDE-NOCHE 1003407955 ADENDA NUEVA 

MONTERIA DERECHO TARDE-NOCHE 1003045255 ADENDA NUEVA 

MONTERIA ESTADÍSTICA DIURNA 1062431503 277,5 NUEVA 

MONTERIA ESTADÍSTICA DIURNA 1069472631 277 NUEVA 

MONTERIA ESTADÍSTICA DIURNA 1137976093 275,5 NUEVA 

MONTERIA ESTADÍSTICA DIURNA 1003432656 268,5 NUEVA 

MONTERIA ESTADÍSTICA DIURNA 1063310031 268 NUEVA 

MONTERIA GEOGRAFÍA DIURNA 1073981834 275,75 NUEVA 

MONTERIA GEOGRAFÍA DIURNA 1062607016 274,5 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AGRONÓMICA DIURNA 1068138064 313 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AGRONÓMICA DIURNA 1093503052 312,5 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AGRONÓMICA DIURNA 1068136072 311,75 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AGRONÓMICA DIURNA 1064992649 311,75 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AGRONÓMICA DIURNA 1065293189 311,5 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AMBIENTAL DIURNA 1137977513 345,45 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AMBIENTAL DIURNA 1067867142 344,85 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AMBIENTAL DIURNA 1067869132 344,65 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA AMBIENTAL DIURNA 1102885849 343,75 NUEVA 
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MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067866273 ADENDA NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1003714913 MBA NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA INDUSTRIAL TARDE-NOCHE 1029720621 357 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA INDUSTRIAL TARDE-NOCHE 1062430577 356,75 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA INDUSTRIAL TARDE-NOCHE 1137977202 356,75 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA INDUSTRIAL TARDE-NOCHE 1062965609 355,25 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA MECÁNICA DIURNA 1068418890 348 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA MECÁNICA DIURNA 1066728984 346 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA MECÁNICA DIURNA 1062961018 345 NUEVA 

MONTERIA INGENIERÍA MECÁNICA DIURNA 1104259612 345 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL DIURNA 1192907592 MBD NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES DIURNA 1062425568 310 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES DIURNA 1073813811 308 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES DIURNA 1062962620 308 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES DIURNA 1062430892 305,5 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES DIURNA 1062438988 305 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES DIURNA 1065292787 305 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE DIURNA 1038647193 291,25 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE DIURNA 1013113088 291 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE DIURNA 1062431161 291 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL TARDE-NOCHE 1067866243 303,75 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN INFORMATICA DIURNA 1137976614 312,25 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN INFORMATICA DIURNA 1067874270 312 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN LITERATURA Y LENGUA CASTELLANA DIURNA 1138077172 300,5 NUEVA 
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MONTERIA LICENCIATURA EN LITERATURA Y LENGUA CASTELLANA DIURNA 1137976360 300,25 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN LITERATURA Y LENGUA CASTELLANA DIURNA 1067863292 298,75 NUEVA 

MONTERIA LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES DIURNA 1064311738 ADENDA NUEVA 

MONTERIA QUÍMICA DIURNA 1137975640 309 NUEVA 

MONTERIA QUÍMICA DIURNA 1193591875 308,5 NUEVA 

MONTERIA TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA Nocturna 1064989900 278,25 NUEVA 

MONTERIA TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA Nocturna 1067866974 277,75 NUEVA 

MONTERIA TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA Nocturna 1073976267 277,5 NUEVA 

MONTERIA TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA Nocturna 1062429352 276,5 NUEVA 

MONTERIA TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA Nocturna 1062433127 274,75 NUEVA 

SAHAGUN ADMINISTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES-S SABATINA 1062535834 260,25 NUEVA 

SAHAGUN INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1066177305 298,5 NUEVA 

SAHAGUN INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067866183 298 NUEVA 

SAHAGUN INGENIERÍA DE SISTEMAS TARDE-NOCHE 1067970952 296,5 NUEVA 

SAHAGUN LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL TARDE-NOCHE 1003713781 280,95 NUEVA 

SAHAGUN LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL TARDE-NOCHE 1069466376 274,05 NUEVA 

SAHAGUN LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL TARDE-NOCHE 1082892717 206,54 ANTIGUA 

 

 


